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Detectives del Departamento de 
Migraciones y Policía Internacional de 
la PDI materializaron durante las últi-
mas horas la expulsión administrativa 
de un ciudadano de nacionalidad co-
lombiana, quien recientemente terminó 
de cumplir una condena en la Región 
de Magallanes por infracción a la Ley 
20.000 (Ley de Drogas).

El operativo se gestó tras la culmina-
ción del proceso judicial del extranjero, 
de 46 años, cuya permanencia en el país 
se tornó legalmente inviable debido a 
sus antecedentes penales. Según infor-
maron las autoridades, el procedimiento 
se ajustó estrictamente a la normativa 
migratoria vigente que faculta la salida 
forzosa de extranjeros que atenten con-
tra la seguridad y el orden público.

Custodia internacional
El comisario Leonardo Alegría, 

jefe del Departamento de Migraciones 
y Policía Internacional Punta Arenas, 
entregó detalles sobre el procedi-
miento: “Detectives de Migraciones 
procedieron a la ubicación, detención 
y posterior materialización de la ex-
pulsión de un ciudadano colombiano 
en virtud a una resolución decretada 
por el Servicio Nacional de Migra-
ciones, la cual se fundamenta en una 
condena por el delito de tráfico ilíci-
to de drogas”.

El oficial jefe agregó que el ope-
rativo no concluyó en la frontera 
nacional, sino que implicó el tras-
lado del individuo hasta su país de 
origen. El ciudadano fue entregado 

oficialmente a las autoridades migra-
torias y policiales de Colombia en el 
Aeropuerto Internacional El Dora-
do, en Bogotá.

Restricciones de reingreso
La medida administrativa impuesta 

es de carácter severo. Como parte de la 
resolución, se estableció que el expulsa-
do tendrá prohibido el ingreso a Chile 
durante los próximos 25 años.

Este procedimiento forma parte de 
las estrategias de control migratorio 
que la PDI desarrolla en la zona aus-
tral, enfocadas en detectar y expulsar 
a aquellos residentes extranjeros que 
se vean involucrados en delitos de 
alta complejidad, como el tráfico de 
estupefacientes.

PDI concreta expulsión de ciudadano colombiano condenado por narcotráfico
No puede ingresar a Chile en 25 años

PDI recupera arma vinculada a homicidio 
en Población Silva Henríquez

Hallazgo clave en sitio eriazo

Las diligencias permitieron dar con uno de los cuchillos utilizados por uno de los menores de edad, lo que será sumado ●●
a la carpeta investigativa. 

Esta es el arma que recuperaron en el sitio eriazo, 
ubicado en el sector norte de Punta Arenas.
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personal especializado, los im-
putados habrían huido hacia 
esa zona tras el ataque para 
deshacerse de los elementos 
utilizados en el crimen.

Las pericias en el terreno 
incluyeron:

• Labor de rastreo: detec-
tives realizaron un peinado 
minucioso del área de mato-
rrales y escombros.

• Recuperación de eviden-
cia: se logró establecer que en 
dicho sector fue abandonada 
una de las armas cortopunzan-
tes con las que se dio muerte 
al hombre de 32 años.

• Peritajes bioquímicos: el 
arma fue levantada bajo es-
trictos protocolos de cadena 
de custodia para ser someti-
da a análisis de ADN y restos 
de sangre, lo que permiti-
rá vincular científicamente 

a los detenidos con el arma 
homicida.

Diligencias de la Brigada de 
Homicidios

El trabajo de la BH no solo 
se centró en el hallazgo del 
arma. El equipo de investi-
gadores, junto a peritos del 
Laboratorio de Criminalística 
(Lacrim), han logrado re-
construir la dinámica de los 
hechos mediante:

1. Análisis de cámaras 
de seguridad: que situaron 
a los menores en la ruta de 
huida hacia el sitio eriazo de 
calle Condell.

2. Empadronamiento de 
testigos: que permitió iden-
tificar la vestimenta y la 
dirección de escape de los 
autores.

3. Fijación del sitio del su-
ceso: tanto en el lugar donde 

En un avance crucial 
para la investiga-
ción del homicidio 
ocurrido la noche 

del pasado domingo en la 
Población Cardenal Raúl Silva 
Henríquez, en Punta Arenas, 
detectives de la Brigada de 
Homicidios (BH) de la PDI 
realizaron un operativo de 
rastreo que permitió el ha-
llazgo de evidencia biológica 
y material de alta relevancia 
para la causa.

El rastreo en calle Condell
Tras la detención de los 

dos menores de 16 y 17 años, 
las diligencias se trasladaron 
a un sector eriazo ubicado en 
calle Condell. Según los an-
tecedentes recabados por el 

la víctima pidió auxilio (calle 
Hornillas) como en el área 
de la agresión inicial.

De esta manera, el tra-
bajo científ ico-técnico 
desarrollado en el sector 
eriazo de calle Condell fue 
fundamental para dar con 
el paradero de uno de los 
medios de prueba materia-
les más importantes para 
la Fiscalía.

Con este hallazgo, el 
ente investigador cuenta 
con herramientas sólidas 
para sustentar la acusación 
contra los dos adolescentes, 
quienes actualmente cum-
plen la medida de internación 
provisoria. Se espera que los 
informes de laboratorio so-
bre el arma encontrada se 
entreguen en los próximos 
días para ser integrados a la 
carpeta judicial.
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